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R E S U M E N

Objetivo: Exponer la creación y puesta en funcionamiento de un programa de acupuntura 

en un hospital del sistema sanitario público de Andalucía. 

Diseño: Estudio descriptivo (observacional, longitudinal y retrospectivo), con serie de casos. 

Emplazamiento: Unidad de Gestión Clínica de Aparato Locomotor, Hospital Valle de Los 

Pedroches, Pozoblanco (Córdoba). 

Participantes: Se seleccionó a un total de 30 pacientes, mayores de 15 años de edad, que 

acudieron a la consulta de rehabilitación por presentar patología refractaria a otros trata-

mientos habituales durante más de 3 meses, incluida en las indicaciones del programa. 

Hubo 5 abandonos y 6 pacientes que no respondieron al tratamiento.

Intervenciones: Elaboración del programa, presentación al director de la unidad, aprobación 

de este y puesta en funcionamiento. Se realizó una sesión semanal de tratamiento durante 

8  semanas consecutivas, donde se aplicaron las técnicas de acupuntura, simple o con 

electroestimulación y moxibustión.

Mediciones principales: Datos demográficos de los pacientes incluidos en el programa, carac-

terísticas de la patología tratada y resultado del tratamiento (mejoría subjetiva expre sada 

por el paciente). 

Resultados: De los 30 pacientes seleccionados hubo 26 mujeres y 4 varones, con una edad 

media de 48 años. La región corporal más frecuentemente tratada fue el raquis (83%). Un 

60% de los pacientes refirió mejoría parcial, un 24% ausencia de mejoría y un 16% mejoría 

completa. 

Conclusiones: La acupuntura representa, para los pacientes con patologías del aparato 

locomotor, una opción terapéutica que se puede instaurar y ofrecer en el sistema sanitario 

público de salud. 

© 2013 Elsevier España, S.L. Todos los derechos reservados.
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Introducción

El nacimiento de la acupuntura se encuentra indefectiblemente 
ligado a la cultura y tradición chinas; el período de esplendor 
de su medicina tradicional corresponde al de la dinastía Han 
(de 206 a.C. a 220 d.C.), cuyo conjunto territorial se extendía a 
9 millones de km2, dimensión que se dobla si se valora el marco 
de influencia cultural de China1. En el siglo iv, con la llegada de 
la dinastía Yamato en Japón y la intensificación de las comuni-
caciones de este país con Corea, se impone progresivamente la 
Medicina Tradicional China (MTC) en el archipiélago japonés. 

En estos países (China, Japón y Corea), la acupuntura está 
oficialmente reconocida por los gobiernos, aceptada por el 
público general y utilizada ampliamente en los sistemas de 
salud públicos. 

Respecto a la introducción de la acupuntura en Occidente, 
es a través de los jesuitas, quienes estuvieron en Japón en 
el siglo xvii, como llega a Europa. Actualmente su uso sigue 
una progresión creciente; los servicios nacionales de salud de 
Alemania, Francia, Bélgica, Reino Unido y Suiza reembolsan 
los tratamientos por acupuntura. 

La posición de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
respecto al uso de la acupuntura se manifiesta en 1979 con la 
celebración de un simposio en Beijing en el que se identifica 
un listado de indicaciones para su aplicación. En 2003 publica 
una revisión de ensayos clínicos controlados sobre acupun-
tura, con el objetivo de fortalecer y promocionar la práctica de 

su uso en los sistemas sanitarios de todo el mundo2. La OMS 
propone que sean los gobiernos nacionales quienes regulen la 
práctica y docencia de la acupuntura con el asesoramiento de 
la Organización Médica Colegial3,4.

En España, la primera referencia sobre la aplicación de la 
práctica médica china data de la primera mitad del siglo xx5, 
con la publicación de un libro del médico José Ninot Ferrán. En 
los años sesenta se crea la Sociedad Española de Acupuntura, 
que organiza los primeros cursos sobre el tema en Madrid. 
En 1984 se crean las Secciones Colegiales de Médicos Acu-
puntores en los Colegios de Médicos de Sevilla y Madrid. En 
la actualidad hay varias universidades españolas que ofrecen 
formación de posgrado. 

En lo concerniente a la implantación de la acupuntura en 
el sistema sanitario público español es la provincia de Sevilla 
la que destaca como pionera, creándose en 1984 la Clínica del 
Dolor del Hospital Universitario Virgen del Rocío, que incluía 
la acupuntura entre sus tratamientos5 y, en el ámbito de la 
atención primaria, el inicio de la prestación de esta técnica 
en 1987 es en un centro de salud para la población de Dos 
Hermanas6, asistencias que continúan en la actualidad. 
Posteriormente, el uso de la acupuntura en el sistema sanitario 
público fue extendiéndose al resto de provincias. 

En 2005, la Consejería de Salud de Andalucía concede el 
Premio de Investigación en Salud a un trabajo que avala la 
eficacia de la acupuntura en la artrosis de rodilla7. Con motivo 
de ello, la consejería anuncia su intención de promocionar la 
incorporación de este método de tratamiento para el alivio 

Implementation of an acupuncture program in a public health system 
hospital

A B S T R A C T

Objective: Exposing the implementation and operation of an acupuncture program in a 

public health system hospital in the Spanish region of Andalucia.

Design: descriptive (longitudinal, retrospective and observational) series of case studies.

Location: Unidad de Gestión Clínica de Aparato Locotomotor, Hospital Valle de Los

Pedroches, Pozoblanco (Córdoba, Spain).

Participants: We selected a total of 30 patients over age 15, who sought medical consultations 

for rehabilitation due to a disease—included in the program’s indications—that had been 

refractory to other conventional treatments for over three months. There were 5 dropouts, 

and 6 patients did not respond to treatment.

Method: Development of the program, submission to unit director for review, program 

approval and implementation. Treatment sessions took place on a weekly basis during eight 

consecutive weeks, where acupuncture techniques such as stimulation and moxibustion 

were applied.

Key measurements: demographic data of study participants, features of treated condition 

and treatment results (subjective improvement reported by the patient).

Results: Out of the 30 patients, there were 26 women and 4 men, with an averga age of 

of 48  years. The most frequently treated region was the spine (83%). 60% of patients 

reported partial improvement, 24% reported no improvement and 16% reported a complete 

improvement.

Conclusion: Acupuncture represents, for patients with locomotor system pathologies, a 

therapeutic option that can be implemented and offered in the public health system.

© 2013 Elsevier España, S.L. All rights reserved.
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del dolor y la mejoría de la función articular8. En 2007, la acu-
puntura se incluye como una de las especialidades que pue-
den acreditar su nivel de competencia en el sistema público9. 
Ese mismo año, la Agencia de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias de Andalucía publicó 3 informes sobre la eficacia 
de la acupuntura en el tratamiento del dolor asociado a dife-
rentes situaciones10-12, con el objetivo de validar esta técnica 
en su incorporación al sistema sanitario. En 2013, la agencia 
defiende en otra publicación la formación y la experiencia de 
los profesionales que practican la acupuntura con el objeto 
de aumentar la seguridad del paciente13. 

El concepto de las unidades de gestión clínica surge en el 
Servicio Andaluz de Salud (SAS) en 1999. En la actualidad, la 
totalidad del sistema andaluz de salud está vertebrado en uni-
dades de gestión clínica. La actividad de estas se desarrolla de 
acuerdo a diferentes objetivos, entre los que destacan:

•  Fomentar la implicación de los profesionales sanitarios en 
la gestión de los centros.

•  Reforzar la continuidad asistencial entre niveles de atención 
(primaria, hospitalaria).

•  Mejorar la organización del trabajo.
•  Elevar la satisfacción de los pacientes.

Cada unidad se estructura de forma diferente según su 
entorno asistencial y su idiosincrasia, siendo elemento común 
de todas ellas la multidisciplinariedad y la autogestión.

La Unidad de Gestión Clínica de Aparato Locomotor del 
Área Sanitaria Norte de Córdoba se constituyó en 2005 como 
una unidad mixta de carácter multidisciplinar (facultati-
vos de medicina física y rehabilitación, cirugía ortopédica y 
traumatología, reumatología, anestesiología, y profesiona-
les de enfermería —enfermeros y auxiliares—, fisioterapeu-
tas, trabajadora social, auxiliar administrativo y celador) 
e interniveles (compuesta por profesionales de atención 
primaria y atención hospitalaria). Surgió con el propósito 
de facilitar una atención continuada e integral a las perso-
nas afectadas por problemas de salud del aparato locomo-
tor que requieran servicios específicos de asistencia médica 
y/o quirúrgica, cuidados de enfermería y rehabilitación. 

Como problemas de salud del aparato locomotor se entien-
den, fundamentalmente:

•  Afecciones o trastornos del desarrollo del sistema osteo-
muscular.

•  Patología traumática de extremidades y raquis.
•  Patología degenerativa y tumoral del sistema esquelético.
•  Trastornos neurológicos de la motilidad y la marcha.
•  Deficiencias de coordinación y fortaleza de la musculatura.

Con el paso del tiempo se pudo apreciar que los cuadros 
de dolor crónico consumen una gran cantidad de recursos, en 
muchos casos de manera infructuosa. Detectado el problema se 
planteó como punto de mejora la introducción, en las prestacio-
nes de la unidad, de la acupuntura y sus técnicas relacionadas.

El objetivo general del presente trabajo es exponer el pro-
ceso seguido para la creación y puesta en funcionamiento de 
un programa de acupuntura en dicha unidad de aparato loco-
motor, perteneciente a un hospital del SAS.

Como objetivo secundario nos proponemos reflejar las 
características de los primeros sujetos que han integrado el 
primer grupo de tratamiento. 

Métodos

El presente estudio tiene un diseño descriptivo (observa-
cional, longitudinal y retrospectivo), con serie de casos. 
Fue realizado en la Unidad de Gestión Clínica de Apara to 
Locomotor del Hospital Valle de Los Pedroches de Pozo-
blanco (Córdoba). 

En primer lugar se elaboró un proyecto para la puesta en 
funcionamiento de la prestación de la acupuntura en la unidad 
de aparato locomotor, en el que se describieron los siguientes 
aspectos: 

•  Justificación argumentada y documentada del proyecto 
según las características de la población y las patologías 
tratadas en la unidad.

•  Objetivos del proyecto. 
•  Criterios para la selección de los pacientes (tabla 1).
•  Cronograma de las actividades a realizar. 
•  Formas de evaluación de resultados. 
•  Modelo de consentimiento informado para el paciente. 
•  Modelo de historia clínica de MTC a realizar. 
•  Material necesario para la realización de las actividades. 

Este proyecto fue presentado al director de la unidad, quien 
dio el visto bueno para su realización. Posteriormente se selec-
cionó un grupo de pacientes de entre los que acudían a la con-
sulta de rehabilitación, según los criterios establecidos. 

Criterios para la selección de pacientes

Pacientes mayores de 15 años, con dolor refractario a 
tratamiento con analgésicos, cinesiterapia o electroterapia, 
de más de 3 meses de duración, que cumplan alguna de las 
indicaciones y estén exentos de presentar las contraindicaciones 
absolutas, valorando el riesgo/beneficio en caso de presentar 
alguna de las contraindicaciones relativas 

Indicaciones

Cervicalgia con o sin irradiación 
Lumbalgia crónica inespecífica 
Artrosis de rodilla
Epicondilitis
Capsulitis adhesiva de hombro 

Contraindicaciones absolutas

Infección activa 
Pacientes muy debilitados 
Tumor maligno activo 
Embarazo 

Contraindicaciones relativas

Linfedema 
Zonas ulceradas o cicatrices en la zona a punturar 
Trastornos hemorrágicos y o personas con terapia 
 hipocoagulante 
Paciente muy nervioso 

Tabla 1 – Criterios para la selección de pacientes. 

Indicaciones y contraindicaciones
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Las actividades descritas en el cronograma son: 

•  Cita de evaluación inicial: realización del consentimiento 
informado y de la historia clínica de MTC a cada paciente.

 •  Sesiones de tratamiento: 1 sesión semanal durante 8 sema-
nas consecutivas. Aplicación de las técnicas de acupuntura 
simple o con electroestimulación y/o moxibustión.

•  Cita de evaluación final: valoración del estado clínico del 
paciente tras el tratamiento. Elaboración, en caso necesario, 
del plan de continuación de tratamiento para cada paciente. 

Las mediciones realizadas sobre el grupo de pacientes fueron: 

1. Datos demográficos: sexo y edad. 
2.  Características de la patología tratada: mostrar qué indica-

ciones se incluyeron y en qué proporción. 
3.  Mejoría subjetiva expresada por el paciente: esta variable 

se analizó “por protocolo”, es decir, se calculó la proporción 
eliminando del total el número de abandonos. Dentro de 
ella distinguimos: 

•  “Ausencia de mejoría”: pacientes que en la entrevista de 
evaluación final referían encontrarse en igual situación a 
la previa a la realización de las sesiones de tratamiento. 

•  “Mejoría parcial”: pacientes que puntualizaron que habían 
notado un alivio de la sintomatología dolorosa tras las sesio-
nes. Es decir, aunque el dolor persistía tras el tratamiento, 
este estaba presente en menor intensidad que al inicio de 
las sesiones. 

•  “Mejoría total”: pacientes que señalaron encontrarse sin 
dolor en la cita de evaluación final. 

Estos datos referentes a los pacientes tratados se introduje-
ron en una base de datos y fueron analizados en el programa 
Microsoft Excel. 

Resultados

El documento del proyecto, con la descripción de los aspectos 
referidos en el apartado “Métodos”, fue elaborado durante el 
mes de febrero de 2013 por 2 facultativos especialistas de medi-
cina física y rehabilitación, formados en acupuntura mediante 
posgrado universitario y pertenecientes a la unidad de aparato 
locomotor, donde desarrollaban su actividad desde hacía más 
de 2 años (fig. 1). 

Una vez terminada la creación del texto, este se presentó 
al director de la unidad, quien tras su aprobación lo propuso 
como línea de mejora a la gerencia del área. Tras la autori-
zación en el mes de marzo, el director de la unidad inició la 
provisión de los recursos necesarios (entre ellos, la adquisición 
de material sanitario básico, la adaptación de los espacios dis-
ponibles y la adecuación de las agendas de trabajo). 

Durante los meses de abril, mayo y junio de 2013 se realizó 
la citación de los pacientes, la consulta inicial (con el objetivo 
de obtener un diagnóstico y unos principios terapéuticos para 
la selección de puntos), las 8 sesiones de tratamiento y la entre-
vista final. En cada sesión de tratamiento se evaluó el estado 
de cada paciente durante la semana previa y se modificaron 

los puntos seleccionados según criterio de los facultativos, lo 
cual se anotaba en la historia clínica del paciente. 

Como espacio físico, contábamos con 6 consultas médicas 
que forman parte de la unidad, una sala de recepción y una 
sala de espera. En cuanto a los recursos humanos, las tareas 
fueron realizadas por los 2 facultativos creadores del programa, 
2 auxiliares de enfermería y 1 auxiliar administrativo. 

Se seleccionó a un total de 30 pacientes que iniciaron las 
sesiones de tratamiento y cuyas características se muestran 
en la tabla 2.

Respecto a los datos demográficos, hubo 26 mujeres y 
4 varones; la edad media fue de 48 años (rango, 15 a 73 años). 

En relación con la localización del dolor, la región corporal 
más frecuentemente tratada fue el raquis, con un 83% (25/30) 
de los casos, de los cuales un 30% (9/30) fue región lumbar, un 
26,5% (8/30) región cervical y un 26,5% (8/30) raquis completo. El 
17% (5/30) del grupo fueron epicondilitis, hombro doloroso, dolor 
postraumático localizado en un pie y parálisis facial periférica. 

Hubo 5 abandonos: 2 por efectos secundarios (episodio 
de visión borrosa a la tercera sesión y dolor intenso en el 

Figura 1 – Esquema del estudio.
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sitio de puntura a la cuarta sesión), 2 por inefectividad del 
tratamiento a la quinta sesión y 1 por motivos laborales a la 
tercera sesión.

La evaluación final del estado del paciente tras las sesiones 
de tratamiento mostró que un 60% (16/25) de los pacientes 
refirió mejoría parcial, un 16% (4/25) mejoría completa y un 
24% (6/25) ausencia de mejoría. 

Durante la realización del programa se simultanearon las 
actividades habituales de la consulta de rehabilitación, en 
donde se continuó la selección de pacientes, quienes quedaron 
a la espera de ser citados para la realización de tratamiento con 
acupuntura. Posteriormente al grupo de pacientes descrito se 
ha llevado a cabo el proceso con otros nuevos 30 sujetos y hay 
aproximadamente un centenar de pacientes seleccionados a 
la espera de recibir tratamiento. 

Discusión

En nuestra experiencia, la introducción de la MTC y la acu-
puntura en el sistema de sanidad público ha surgido por parte 
de profesionales incentivados vocacionalmente que han visto 
propiciada esta situación gracias a diversos factores, como 
son: 

•  El impulso de los representantes gestores de laAdminis-
tración.

•  Las evidencias de eficacia y mecanismos de acción propor-
cionadas por la ciencia médica actual. 

•  Los estudios de coste-efectividad favorables.
•  La oferta formativa universitaria de calidad en nuestro 

ámbito.
•  La observación en otros lugares de experiencias previas a la 

nuestra. 
•  La demanda y aceptación por parte de los pacientes. 

Respecto al apoyo de los representantes de los sistemas de 
salud públicos, valga como representación en nuestro ámbito 
el propósito de la Consejería de Salud de Andalucía7,9, así como 
el reconocimiento de la OMS, tal y como se ha descrito en el 
apartado “Introducción” del presente trabajo. Asimismo, referir 
la intención del director de nuestra unidad de aparato locomo-
tor que, 2 años antes de la puesta en funcionamiento de este 
proyecto, manifestaba su deseo de introducir la acupuntura 
como prestación para nuestros pacientes. 

En lo concerniente a los estudios de eficacia clínica de 
la acupuntura, en las últimas 4 décadas se ha disparado la 
publicación de estudios al respecto, reconociéndose su efecto 
—no relacionado con placebo— en diferentes patologías 
como el dolor cervical14 y lumbar15, la artrosis de rodilla16 o 
la cefalea17. 

Las evaluaciones económicas (análisis de coste-efectivi-
dad) han mostrado resultados favorables para el tratamiento 
de diversas patologías —como es el caso del dolor lumbar— 
mediante acupuntura, que ha tenido como repercusión la 
inclusión de esta técnica entre las recomendaciones de la guía 
del National Institute for Health and Clinical Excellence de 
lumbalgia18. 

Acerca de la oferta formativa universitaria en nuestro 
ámbito, ya se mencionó que son varias las universidades 
en España que la incluyen como título de máster entre sus 
estudios de posgrado; tal es el ejemplo, en Andalucía, de la 
Universidad Pablo Olavide de Sevilla, que desde el año 2000 
edita su máster en acupuntura médica. 

En cuanto a las experiencias previas a la nuestras, hemos 
señalado en el apartado “Introducción” las primeras acciones 
reconocidas en España5,6, pudiendo decir que Andalucía ha 
sido precursora en este tema; en la bibliografía médica hemos 
encontrado otro ejemplo reciente de Dalmau Santamaria et 
al19 en 2011 en Cataluña. 

Por último, referente a la demanda y aceptación por parte de 
los pacientes, la acupuntura —considerada dentro de las medi-
cinas tradicionales— representa una forma de tratamiento más 
liviano ante la preocupación sobre los efectos adversos de los 
fármacos químicos hechos por el hombre20. 

En nuestro estudio, en relación con la serie de casos pre-
sentada, destacamos como debilidad en su análisis la modesta 
medición de resultados basada en la mejoría subjetiva del 
paciente al finalizar el tratamiento. Dado que el proyecto 
que presentamos está abierto a propuestas de mejora, propo-
nemos para próximas evaluaciones la utilización de escalas de 
valoración, como la escala visual analógica para la medición 
del dolor, escalas de calidad de vida validadas y escalas espe-
cíficas según la patología. 

N.º 
orden

Diagnóstico Edad 
(años)

Sexo Resultado

 1 Lumbalgia 45 V Mejoría completa
 2 Cervicalgia 33 M Abandono
 3 Lumbalgia 45 M Ausencia de mejoría
 4 Cervicalgia 58 M Ausencia de mejoría
 5 Epicondilitis 15 M Mejoría parcial
 6 Lumbalgia 50 M Ausencia de mejoría
 7  Cervicalgia 59 M Mejoría parcial
 8  Raquialgia 45 M Mejoría parcial
 9 Raquialgia 56 M Mejoría parcial
10 Cervicalgia 61 M Mejoría completa
11 Lumbalgia 40 M Mejoría parcial
12 Raquialgia 35 V Ausencia de mejoría
13  Raquialgia 73 M Mejoría parcial
14 Lumbalgia 61 M Ausencia de mejoría
15 Raquialgia 64 M Mejoría parcial
16 Dolor pie 54 M Mejoría parcial
17 Cervicalgia 40 M Mejoría completa
18 Lumbalgia 72 M Mejoría parcial
19 Raquialgia 28 M Ausencia de mejoría
20 Raquialgia 69 M Mejoría parcial
21 Parálisis facial 72 V Mejoría parcial
22 Lumbalgia 73 M Mejoría parcial
23 Cervicalgia 27 V Mejoría completa
24 Cervicalgia 40 M Abandono
25 Hombro doloroso 56 M Abandono
26 Lumbalgia 40 M Abandono
27 Lumbalgia 49 M Abandono
28  Raquialgia 50 M Mejoría parcial
29 Epicondilitis 15 M Mejoría parcial
30 Cervicalgia 25 M Mejoría parcial

Tabla 2 – Resumen de las características del grupo 

de pacientes 
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Otra mejora en la medición de resultados que proponemos 
para próximos estudios es el análisis —en la muestra partici-
pante— de la respuesta al tratamiento en función de la pato-
logía que presenta el paciente, es decir, agrupar por patologías 
y estudiar la respuesta tras la aplicación del tratamiento. Esto 
permitiría comparar los resultados obtenidos con las eviden-
cias de eficacia que existen en la bibliografía médica, siempre 
que la muestra tenga características similares a las de dichas 
referencias. 

Como conclusión, en nuestra experiencia la aplicación de 
MTC como método de curación ha tenido buena percepción 
y buena respuesta en la población de nuestra área; ha tenido 
unos costes muy aceptables y obtenido una mejoría del 79% de 
los pacientes participantes, produciendo los beneficios espera-
dos. Entendemos que debe hacerse extensivo a otros lugares 
o a otras áreas de conocimiento donde no esté implantado. 
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